
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 SUCESION  No 2021-00060  CAUSANTE: DANIEL GUSTAVO CANASTERO 

BELLO 

Zipaquirá (Cundinamarca) 19 de Abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Revisado el presente asunto el despacho dispone: 
 

1. Reconocer a María José Canastero Molina como heredero del 

causante Daniel Gustavo Canastero Bello en su condición de hija, 

quien acepta la herencia con beneficio de inventario (Artículo 488 

numeral 4° del C. G. del P.).  

 

2. Reconocer a Jhon Edison Molina Santana como apoderada judicial de 

la señora María José Canastero Molina, en la forma y términos del 

mandato conferido. 

 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

La Juez 
 

  
 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
 

 

age 
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